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CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

Trace horas con quince minutos del día quince de noviembre del año dos mil dieciséis, se tuvo a

quien dijo llamarse Adán Augusto López Hdez, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el

marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo.-- Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda —-—

PRIMERO, Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Adán Augusto López Hdez por

presentando, solícflud de información, bajo los siguientes términos; "SOLICITO AL

PRESIDENTE MUNICIPAL ME ENVIÉ EL CURRICULUM PROFESIONAL DE MARÍA DEL

ROSARIO VÁZQUEZ YEE. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNTM... (Sic). ——

Con fundamento en los articules 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia de este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por

cuanlo a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse Adán

Augusto López Húqz, asi como en lo previsto el artículo 6G apartado A. fracciones I y III de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establees que toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y

municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público

y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de.este

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que

fijen las leyes; artículo 4o bis de Ja Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco menciona Que el derecho a la información es inherente al ser humano v Dor lo tanto

generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o

municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales: atendiendo al principio de máxima

nublicidad en el eíerdcio del derecho de acceso a la información oública u al cumo I i miento de
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necesidad de acreditar interés afguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a

la información pública y a sus datos personajes, o solicitar la rectificación de éstos; y articulo

9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que debe entendeise por principio de

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar

definidas y ser además leg¡limas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; en

el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atención a la respuesta

otorgada, por el Titular de la Dirección de Adminrstración, mediante su oficio DA/2297/2016,

oficio del cual se adjunta copia en versión pública de la Información solicitada consistente en

Curriculum Vitae de la Lie. María del Rosario Vázquez Yee. versión pública que fue analizada

y confirmada por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de Transparencia de

este Sujeto Obligado, mediante Sesión Extraordinaria de fecha primero de diciembre de 2016

CT/Q18/2Ü16, por contener datos personales tales como domicilio, fecha de nacimiento.

teléfono celular, teléfono de casa, v emaiL para que forme parte integrante del presente

acuerdo, documentos en versión pública, en los cuales se advierte que esa Dirección es la

que acorde a sus facuftades y atribuciones previstas en el articulo 184 cel Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasco, le corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada. Respuesta, que se remite en

términos del oficio señalado con antelación y anexo constante de cuatro (04) fojas

útiles. Asimismo, de conformidad con los artículos 3 fracciones Xfff, XXX V, 47, 48 fracción II,

119 y 124 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como el Capitulo

JXP de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacion de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas. emitidos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, el Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento, es

competente para conocer y resolver en cuanto a la determinación en maíeria de clasificación

de la Información, respecto de: SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL ME ENVIÉ EL

mediante Acta CT/01B/2016, emitieron resolución con fecha 01 de diciembre de 2016,

mediante el cual se confirma la versión pública de dicho documento, Acta que se agrega

también al presente Acuerdo constante de doce {12} fojas Útiles, mismos que quedan a su

disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, y a tos

cuales se refieren los artículos señalados con antelación y que a continuación se reproducen: -

Artículos 6, apartado A, fracción li y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:

Articulo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sina en ei caso de que ataque a la moral, la vida privada o ios derechos de
terceros, provoque algún delito, o perturbe el ofden público; el deiecho de réplica será ejercido en

los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por eí Estado.

A. Para ei ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por b$ siguientes principios
y teses:
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//. ta información que se refiere a la vida privada y ios datos personales será protegida en los

términos y con las excepciones que fijen /as leyes."

•Articulo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de ios mismos, asi como a manifestar su oposición, en ios términos Que fije ía leyr la

cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por

razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para

protegerlos derechos de terceros."

El artículo 4a bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

Articulo 4o bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado

tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los

siguientes principios

Ifl, El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los

términos y excepciones que fijen fas leyes, teniendo siempre corno referente ei respeto a la

dignidad humana;"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo: 73r 124 y 123 primer

párrafo de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderé por.

Xltl. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a ios

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos

personales en poder de tos Sujetos Obligados;"

"Artículo ñ. El Estado garantizaré de manera electiva y oportuna, el campamiento de la presente

Ley.

Toda la información en poder óe los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud."

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del

derecho de protección de datos personales

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no

podré ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado.

con las excepciones previstas en esta Ley."
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"¿rtictito 73, Los Sujetos Obligados serán responsables de ios datos personales en su posesión
y, en relación con éstos, deberán:

i. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso
rectificación, corrección y oposición a! tratamiento ríe datos, en los casos que sea procedente asi
como capacitar a los Servidoras Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en
relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividaó aplicable'
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en
relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en
ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

III. Poner a disposición de los individuos, a partir deí momento en el cual se recaben datos
personales, ei documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, excepto en
casos en el que el de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados,
V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total
o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento d'a esta situación ■ y
VI. Adoplar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los dates personales y eviten
su alteración, perdida, transmisión y acceso no autorizada.

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo
que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autentificaron similar
de los individuos a que haga referencia ía información de acuerdo a te norrr.atividad aplicable Lo
anterior, sin perjuicio a lo establecido por el articulo 128 de esta Ley."

"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identlftcable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a
ella ios titulares de la misma, sus representantes y los Sen/dores Públicos facultados para ello

Se considera como información confidencial: ios secretos vanearía, fiduciario, industrial, comercial
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, sera información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos
obligados, siempre que tengan ei derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o
los tratados internacionales."

-Articulo 128. Para que ios Sujetos Obligados puedan permitir el acceso 9 información
Confidencial, requieren obtener el consentimiento de ios particulares titulares de Ib información.

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19r 21, 26 segundo párrafo y 50 del
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco.

1 Articulo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tebasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá
por:

II. Derecho a te intimidad; Derecho inherente ai ser humano de mantenerse ajeno a toda
injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos
personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."
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V, Información de seceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados

de carácter confidencial y la clasificada como reservada."

'Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia

con el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto

de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda

persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las disposiciones legales."

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

"Articulo 21. Se consideran Dalos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identíficabíe relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales',

d). Características emocionales;

e) Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o sataiital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación politica;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud ñsica;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera:

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual

sOzín titulares o representantes legales, entre otra:

a) La relativa ai patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como bs la relativa a detalles

sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que

pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea;

o). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d). La
demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información

confidencial, de conformidad con lo establecido en ni Articulo 37 de la Ley, señalar los

documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su fundamento legal por el cual
consideran que tenga ese carácter."

"Articulo 26. Cuando la información confidencia! haya dejado de ser necesaria o pertinente a los

fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera

posible; en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha información al

Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente.
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La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de
manera indefinida, saivo que medie el consentimiento expreso del titule? de ia información o
mandamiento escrito emitido por autoridad competente "

■Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para prcporcionar información
confidencial en ios casos que determina el articulo 58 de ia Ley "

"Articulo 50. ios Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes
clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste ia información
permitan eliminar las panes o secciones clasificadas

Para ello, los Sujetos Obligados procederán a reproducir ia información dejando en blanco
los espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su fugar la
siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por
información confidencial1y la entregará así al solicitante."

En virtud de que el nombre de una persona constituye un dalo personal por excelencia, toda vez

que la hace identificare y atendiendo Jo establecido por el articulo 7 segundo párrafo de la Ley de
Ja materia, que a la letra señala: "Para el caso de ia interpretación, se podren tomar en cuenta las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan ios órganos nacionales e internacionales, en
maraña de Transparencia, favoreciendo en todo tiempo la protección mas amplia a fas personas1;

se hace referencia a la consideración establecida en el Acuerdo 34/2O10-A del Comité de

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Consejo de la Judicatura

Federal, correspondiente a la sesión ordinaria 2/2011, cefebrada el diecisietede febrero de dos mif
once, en el cual refieren a fojas cinco: "De dichos preceptos se advierte que los datos

personales configuran toda aquella Información concerniente a una persona física

identificada o identiflcable, que tienen el carácter de información confidencial cuando en

términos de Jo previsto en la ley en mención su difusión, distribuciór o comerciatízación
requiera def consentimiento del individuo aF que pertenezcan. En este o.den, es claro que el

nombre de una persona constituye el dato personal por excelencia, toda vez que la hace
id e n t ifícabJ e... (S i c),n'

Sirven de apoyo el Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no- están obligadas a

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso 3 la información.

Tomando en consideración lo establecido por ei artículo 42 de fa Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, que establece que las

dopendenci&s y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren

en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad

hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la

información con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se encuentre, en

aras de dar satisfacción a la solicitud presentada Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y

Producción - Alonso Lujambio ¡razaba! 1751/09 Laboratorios de Bioiógicos y Reactivos de

México S.A. de C.V. - María Marvén Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Público

- Ángel Trinidad Zaldívar.0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - JacqueÜne ■ -

TERCERO. De igual forma hágasele saber al interesado Adán Augusto López Hdezp que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para
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realizar fa consulta de su interés, puede acudir a esla Coordinación, ubicada en Calle José

María Moretos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasla de Serra de esta

Ciudad, Código Poslal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días

habites, en donde non gusto se te brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el

debido ejercicio del derecho de acceso 3 la información.--— —

CUARTO. Hágase saber a\ solicitante Adán Augusto López Hdez, que de conformidad con

los artículos 148, 149 y 150 de fa Ley de Transparencia y Acceso 3 la información Pública del

Estado de Tabasco, puede interponer por sí misma o a través de representante legal, recurso

de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo. —

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 50, 132, 133, 134, 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifiquese al peticionario Adán Augusto López Hdez, vía electrónica por medio de

Fa Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el

presente acuerdo y publfquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copla por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a fa información Pública (JTAIP) quien es ta

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.-—

SEXTO. Remítase copia de osla acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y iegalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, el Lia Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H, Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante el Líe. Luis Gustavo Mayo Ramirez, con quien

fegalmenfe actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a

los cinco días del mes de diciembre del año dos míí dieciséis. Cúmplase.

EMpBdiEnta: COTAl Pí 575/2016 Folio PNT: 01703816

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIPí77B-017G3B16
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/01S/2G16

FoEios PNT: 0170331S, QÍ705816, 01711316, 01711416, 017Í151S, 0171171S,
01712019,01712116,01712316,01712516,01712616,01712716,01712916,

01713316, 01713516, 01713716, 01682716, 01707116, 01710S1S

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las

diecinueve horas del día uno de diciembre del año dos mil dieciséis, reunidos en la
Sala de Juntas de la Contrataría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia

Tabasco Dos Mil; los CC. Lie, Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos

Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urruíia Díaz, Contralor Municipal, L.C.P. Juan

Francisco Cácores de Ja Fuente, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia, del

H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la clasificación de la

información y elaboración de versión pública de los siguientes documentos;

1.- Curriculum viiae de servidores públicos, 2.- Acta cíe la Primer Reunión ordinaria

de Atención a fas Mujeres de fecha 16 de junio del año 2015, 3.- 93 actas para la

instalación de grupos solidarios e Inclusión Social-Micro Regionales de Equidad de

Género de las Rancherías y Villas del Municipio de Centro; 4.- Recibos de nómina

de la servidora pública C.P. Florinda López Aguilera, documentos antes descritos

que se adjuntan a la presente Acta y solicitados mediante los folios de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, arriba

menciónados

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Anáfisis y valoración de las documentales presentadas por el

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo de! orden efef día

1. Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden de!

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie.

Ulises Chávez Véfez, Presidente, Lie. Ricardo A- Urrutis Díaz, Secretario y

L.C.P. Juan Francisco Cáceres de Es Fuente, Vocal del Comité de

Transparencia def H. Ayuntamiento de Ceníro. te-i
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2. Ar-áNsis y valoración de las dostímelaíes remetidas por ai Coordinador de
Transparencia y Acceso a ía información Pública.- En desahogo del segundo
punto del orden del día, se procedió af anáfisis y valoración de las documentales

remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Púbfíca,

en el orden siguiente: -

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los
siguientes términos a quienes dijeron llamarse:

1. Adán Augusto López Hdez: "SOLÍCITO AL PRESIDENTE MUNÍCÍPAL
ME ENVEE EL CURRICULUM PROFESIONAL DE MARÍA DEL ROSARIO

VÁZQUEZ YEE ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT".-

{3 ! C ) , JLll_ll_l_ÉltaH■*•■*. ■ —"

2. Nuevo Pri Partido: "Solicitud cíe información: El Curriculum Vitas de la

Coordinadora de Modernización María del Rosario Vázquez Yee ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de seceso la información de la PNT"... {Sic).

3. Darío Dario: "Soficito me sea proporcionado copia digital del C,V. del

LCP Carolina Priego Zurita, Subdirector Administrativa de (a
Dirección de Finanzas ¿Cómo desea recibir fa información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT11... {Sic).

4 Darío Dario; "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VJTAE DE LA LIC, DAYANE SILVIANA GARRIDO

ARGÁEZ SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FíSCAL ¿Cómo desea recibir
la información? Electrónico a través def sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT"-.. (Sic).

5. Dario Dario: "SOLÍCITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DfGITAL

DEL CURRICULUM VÍTAE DEL L.C.P. JORGE RAMÓN CELORIO
TERÁN? SUBDIRECTOR DE EGRESOS ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través def sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT11... (Sic).

6. Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA,
SUBDIRECTOR DE INGRESOS ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

7. Dario Dario; "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC MONICA KATERINE GÓMEZ
MARÍN , DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO CATASTRAL ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT",.. (SícJ
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:. Darío Daño: "SOLICiTO ME SEA PROPORCIONADO OOTM™

, Cómo des¿a recibir la información? Electrónico a través del sistema
solicitudes de acceso Sa información de la PNT"... {Sic)."~~"-

■ DEL CURRICULUM VITAE DEL C. ROBERTO JESÚS D.AZ SUAREZ,
SUBDIRECTOR DE POLÍTICA PRESUPUESTAL ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

ia información de la PNT"... JSic).

BOCANEGRA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ¿Cómo desea f
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso
la información de la PNT"... (Sic).

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. RICARDO ALBERTO URRUTIA
DÍAZ CONTRALOR MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la Información^
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT"... (Sic). —-

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. VERÓNICA VALENZUELA
PERKAS. SUBDiRECTORA DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN

DEL CURRICULUM ViTAE DEL LiC. ALEJANDRO AYSA LASTR*
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes da acceso la información de la PNT"... (;**#■■-" _,-—.,"

K Darío Darío: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL c. Pedro Díaz Jiménez, Subdirector Ce
Desarrollo Económico, Empleo y Competividad ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

DEL CURRICULUM VITAE DEL ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA
PÉREZ DEPARTAMENTO DE PLANEACION URBANA ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicimoes de
acceso la información de la PNT"... (Sic). ;'."'™«,T..

16 Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
'□EL CURRICULUM VITAE DEL Lie. AlbertoCaso Becerra
Subcoordinador de Desarrollo OrganiEacionai ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solic.tudes de
¡a información de la PNT"... (Eic). -
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IT.Doris EíheD Sánchez Iduarte: "Solicito las actas y/o acuerdos de ias
reuniones periódicas de ftrabajo con los integrantes del Consejo
Consultivo de Atención a Eas Mujeres y de los Comités Micro
regionales de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de Centro.

¿Cómo desea recibir [a información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT",.. (Sic}.

iS.Doris Cámara Sánchez; "Buenos días, conforme el Artícuío 8vo.
Constitucional, me permito externar la siguiente solicitud: "Nombre tfe

loa Servidores Púbiicos integrantes del Consejo Consultivo de
Atención a Eas Mujeres y de ios Comités Micro regionales de Equidad
de Género así como documento detallado con ías experiencias en la

maferia de cada uno cíe sus miembros. Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: Del Honorable Ayuntamiento de
Centro- ¿Cómo desea recibir [a información? Electrónico a través de!
sistema cíe solicitudes de acceso la información de la PNT'\» (Sic).

IS.Dario Darío: "Sofícito copia digital del recibo cíe nomina, salario u
contrato de honorarios del mes de octubre la servidora publica C.P.

Fforínda López Aguilera ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso la información de Ja

PWT"... ¡Sic),

Mediante oficios: DA/2297/2016r DA/2299/2016. DA/2343/2016, DA/2357/2016,
DA/2356/2016 DA/2354/201S, DA/2349/2016, DA/2348/2016, DA/2353/2016.

DA/2350/2016 DA/2353/2016, DA/2352/2016, DA/2345/2016r DA/2355/2016,
DA/2347/2016, 0^2345/2016, DAM/SAyP/664/2016, DAM/SAyP/669/2016 y

DF/1710/2016, las Direcciones de Administración, de Atención a las Mujeres y de
Finanzas, respectivamente, para dar respuesta a las solicitudes de información,
remitieron en versión pública los documentos interés de los solicitantes.

A través de oficio COTAIP/1563/2016, de fecha 01 de diciembre de 2016, el
Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información de este H. Ayuntamiento,

solicitó a este Órgano Colegiado se proceda en términos de lo previsto en los
artículos 47 y 48 fracción If de ía Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, adjuntando fas constancias respectivas de dichas solicitudes y las

respuestas otorgadas por las Dependencias responsables de entregar la

i n formació n.

CONSJDERANDO

|> De conformidad con los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción !t de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a [a clasificación

de la información y versión pública, referente a las solicitudes señaladas deJ
número uno al diecinueve de los Antecedentes de esta Acia— --?r-



Cemita de Transparencia

VlLLAHERMOSfl.TAB.

información requerida:

Artfcrt» í, aperf** A ft^c/ó* 0 y « «ffíi/.* P^rafo efe te ftW^gg
Pof/f/ca de los Estados Unidos Mexicanos:

g2
gtía «j /as ¡émínos y con fes excepc/ones

'Articulo ÍS.

a¡a información será garantizado por el estado

KLS¡Í^

seré

fas términos i

principios que

derechos de terceros.

El artículo 4= 6&, ftaeolta K
Soberano de Tabasco:

tomantío en consideración los siguientes pnncipio^

II! El derecho a la intimidad que incluye la pnvaadad de la
^ fi us datos p

leyes,TartntLTo pT j
teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana,

■Articulo 6. 0 Estado garantizaré de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

SmCmÜÜS. e, poder de los Sujetos Obligados estara¡M+&
personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.
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'Arffcoto 47: 5, catía S^eto Ofc^k se integra un Comité de Transparencia
colegiado e integrado por tres miembros.

Tintantes d

determinar su clasificación, conforme a

de Prevención y Reinserción Social

as
presente (

ársad&quese trate.

¿fZZZZtZG=/ y a /o, A***, di sa^d,. y nwi*
esfaüíecídosparaeí/o".

"Artícu/o 48, Cada Comité de Transparencia tendrá /as siguientes fa™°n^;.
| instituir, coordinar y supervisar, en términos de fj^0™™^

aplicables, las acciones y los prooedl!nlentos para «VW^v^ür
encada en la gestión de las solicitudes en metete de acceso a la

SS7e ^teZia o * /nCOmp
/as Áreas de tos Sujetos Obligados;

«Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de tos datos
.ersonales en su posesión y, en relación con estos, deberán^

solicitudes tíe acceso, .

Servidores Públicos y der a conocer información sobre sus políticas vn
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relación con la protección de tales datos, de conformidad con la
- - i ■ - r. I _ .

Jatos personales y eviten SU alteración,
no autorizado".

«-*♦*■

motivando su clasificación".-

«Artículo 124. Se considera información «^^««jM^»*" datos

confidencial no ujeta

ffVS.U
'os secretos banca!io, Mri*.

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales

Artículos 3 fracciones!! y V; 18 prirner párrafo; 19f 21l

Pública de! Estado de Tabasco:

"Articulo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Morcón Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente

Reg!ame7^T^ÍT/^i^ Derecno Gerente el ser *= *
mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión arbitrana o abusiva en
STS Privada, familiar o afectiva o S sus datos personales, en

^r^^^íoS^: ™a información en^
de los Sujetos Obligados de carácter confidenaat y la clasificada como

reservada"———— — —— — 'reservada.

"Artículo 18. Se considera información confidencial ios_^^^Z

excepciones
previstas en tas disposiciones Ssgates.
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■Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán ia protección de los Datos

Personales."

*AríícütQ 21. Se consideran Datos Personales:
L Los datos propios de una persona física tdentincada o

identificabfe relativos a;

a). Ohgen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g) Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelitai;

i). Correo electrónico o Dirección dei Protocolo de Internet o IP.

¿I. Patrimonio;

k). ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n¡. Estado de salud física;

o). Estado de salud mental:

p¡. Información financiera;

q). Preferencia sexuaf; y

r). Otros snáíogos que afecten su intimidad.

íl. Los que se entreguen con tal carácter por ios particulares a ios
Sujetos Obligados de ia cual sean titulares o representantes legajes,

entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil
para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del
negocio de! titular, sobre su proceso de toma de decisiones o
información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los
órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;

íj. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de
confitíenciaiidad, yd). La demás de naturaleza similar

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,
información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 déla
Ley, señaiarlos documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su

fundamento legal por eí cual consideran que tenga ese carácter." -v
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Artículo 2$.
Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria

irfürd. taW»«fl o rwxfemtato escrito em/ftto por afondad contente.

'Arffcafa 27 No se requerirá e/ consen¡/miento de las personas, para proporcionar
información confidencial en tos casos que determina el articulo 58 tto la Ley.

■■Artículo 50 Los Sujetos Obligados podías «Mfftr^^L^,^^
una parte o

entregará así al solicitante."

Ei capítulo IX De Los Ligamientos Generales en Materia de Clasificación y

Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública dei documento o expediente que

^ieioi'obligados, previo pago tíe ios costos de reproducción, a través de sus
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principé como información pública y
no podrá omitirse de tas versiones públicas ía siguiente:

I La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Ututo v
de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;

(I El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas
autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de í&s facultades
conferidas para el desempeña del servicio público, y

/// La información que documente decisiones y los actos de autonOaü
concluidos de ios sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades
o actividades de ios servidores públicos, de manera que se pueda valorare!
desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite
alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados
internaciones suscritos por el Estado mexicano. ****
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medios empleados para eliminar ta información en las versiones públicas no

permitan la recuperación o visualización de la misma".

íV,- De conformidad con las razones de hecho y de derecho expuestas en la

présenle Sesión y de Jos artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 46 fracción If, 119

y 124 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbJica, y el Capítulo

ÍX, de los Lineamíeníos Generales en Materia de Clasificación y Desefas ífíca ció n

de !a Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos

por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, este Comité de

Transparencia, considera procedente confirmar fa clasificación de la información y

la elaboración de la versión pública por contener información confidencial,

respecto de los siguientes documentos:

1. Curriculum Vitae déla C. María del Rosario Vázquez Yee.

2. Curriculum Vitae de la LCP. Carolina Priego Zurita.

3. Curriculum Vitae de Ja Lio. Dayane Sifviana Garrido Argáez.

A. Curriculum Vitae del C,Pr Jorge Ramón Ceiorio Terán.

5. Curriculum Vitae def Líe. Rafaef Sánchez Magaña.

6. Curriculum Vitae de la Lie Monica Kaierine Gómez Marin.

7. Curriculum Vitae del Irrg. Alberto Silvestre Oriza Barrios.

8. Curriculum Vitae del C. Roberto Jesús Díaz Suárez.

9. Curriculum Vifae del Lie. Alejandro Brown Bocanegra.

10. Curriculum Vitae de! Lie. Ricardo Alberto Urruíia Díaz.

11.Curriculum Vitae de la Lie. Verónica ValenzueJa Pemas,

12, Curriculum Vitae de! Lie. Alejandro Aysa Lastra. —

13, Curriculum Vitae del Líe, Pedro Díaz Jiménez.

14, Curriculum VJtae déla Arq. Nadia Nochebuena Pérez, —

15.CurricuJum Vitae del Lie Alberto Caso Becerra.

16.Acias y/o acuerdos de Jas reuniones periódicas de trabajo con los
integrantes del Consejo Consultivo de Atención a las Mujeres y de los

Comités Micro regionales de Equidad de Género deJ H, Ayuntamiento de

Centro. -

17.Ada de ía Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que

respecta a los nombres de los integrantes de los Comités Micro Regionales

de Equidad de Género, así como 93 actas para Ja instalación de grupos

solídanos e Inclusión Social- Micro Regionales de equidad de género de las

Rancherías y Villas del Municipio de Centro.

18.Recibos de nómina de fa servidora pública C.P. Florinda López Aguilera,

correspondientes a los periodos del 01 aJ 15 y deJ 16 al 31 de octubre de

2016.—
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V. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de Ja

información remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la
Información, respecto de las solicitudes de información a las cuafes pretenden

tener acceso Adán Augusto López Hder, Nuevo Prr Partido, Darío Darío,

Doris Ethel Sánchez Iduarte y Doris Cámara Sánchez, respectivamente, y que

han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y

entregados en versión pública, por contener información confidencial.

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante ef voto de sus

integrantes resusíve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de fa información y Ja elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de los Curriculum

Vitae de los Servidores Públicos C. María del Rosario Vázquez Yee, Carolina

Priego Zurita, Dayane Silviarta Garrido Argáez, Jorge Ramón Ceiorio Taran,

Rafael Sánchez Wíagsña, Momea Katerins Gómez Marín, Alberto Silvestre

Ora Barrios, Roberto Jesús Diez Suárez. Alejandro Brown Bocanegra,

Ricardo Aíberto Urrutia Díaz, Verónica Valenzuela Remas, Alejandro Aysa

Lastra. Pedro Díaz Jiménez, Nadia Nochebuena Pérez y Aíberto Caso

Becerra, otorgados por la Dirección de Administración, al cual se le testaron datos

domicilio y/o celular y correo electrónico, estado civil nombre de familiares v de

referencias oersanales. número de secundad social y número de Ucencia de

conducir, oue cíe conformidad con el articulo 124 de la Lev de Transparencpa..Y

Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información coniidencial.--

SEGUNDíX- Se confirma fa clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidenciai respecto de Acia de la

Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que respecta a los

nombres de los integrantes de los Comités Micro regionales de Equidad de

Género, asi como 98 actas para la instalación de grupos solidarios e Inclusión

Social-Micro Regionales de Equidad de Género de las Rancherías y Villas de!

Municipio de Centro, otorgados por (a Dirección de Atención a las Mujeres, a los

cuales se le testaron datos tales como:_firmas y números telefónicos, que de

conformidad con el articulo 124 de la Lev de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, constituyen información confidencial

TERCERO.- Se confirma [a clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de recibos de

nómina de la servidora pública C.P, Florinda López Aguilera, otorgado por fa

Dirección de Finanzas, a los cuafes se le testaron datos tales como. Registro

Federal de Causantes (RFC) v Clave Única de! Reaistro de PoblaciónJCURPl

aue de conformidad con el artículo 124 de la Lev de Transparencia v Acceso aja

información Pública del Estada, constituyen información confidencia!.
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CUARTO.- Se insfruye al titular de la Coordinación de Tr.

señalaron en su solicitud de informadon. ____

^!!de este SujetD

y .gota* „ .*„

Lie. Ricardo A. Uf

Contralor Muft

Secretari

Lie. Uüses'Chaúez Vélez
VDirector de Asuntos^urídícos

Presidente

\

Juan Frsrtcrsco CáJres dfís
Fuente |/

Secretario Técnico
Vocaf



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

somos todos

OFICIO Nq. DA/2297/2016

ASUNTO: Contestación de solicitud

Villahermosa Tabasco a 25 de Noviembre de 2016

LIC. JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención a su similar No. COTAIPM 407/2016, relativo al expediente No.

COTAIP/S75/2016 para efecto de dar cumplimiento a \a solicitud de información del

C Adán Augusto López Hde*, bajo el número de folio: 01703816 recibido via

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame*, misma que a la letra

dice:

SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL ME ENVIÉ EL CURRICULUM PROFESIONAL DE

MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ YEE. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT",

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública el

Curriculum Vitae de la C. María del Rosario Vázquez Yee constante de tres fojas.

Lo anterior, para dar cumplimiento en lo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso

saludo.

ATENTAMENTE

IC. ALEJANDROBRO\ryN BOCANEGRA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

ADM1NISTRAO

C C p Lie Geraroa GauHiara Rdvi'qse - Presídanle Municipal Db Csnlra -PrEsenin

C C p AFtCIWQVINUTARFO

r JSO 3232



María del Rosario VázquezYee

Dirección

Número de Teléfono.

Número de Móvil.

E-mall.

fundamento en \m articulas 3 iracclún 4111. XXXIV y ¡M de l¿ Ley de IranEpaienna y

Publica <k]l EUsíd de 'abasru y fle los LlnuaimBnToi &P"trjk^ o"'* la CJa^iiiíatlén y

Mi objetivo es formar parte de una empresa que me permita seguir

desarrollándome profesionalmente, asi mismo considero que mi

experiencia, ideas y actitudes son aspectos que puedo aportar.

Poseo 9a facilidad de adaptación, me gusta el trabajo en equipo y

mi capacidad de organización, comprensión y entusiasmo me hace

una persona competente.

Formación académica

Ucenclatura en Arquitectura

Méx)coH D-F

Universidad Nacional Autónoma de México

Cédula Profesional 4512549

Maestría: Teología

Diplomada: ciencias Políticas

□iplomado: Soluciones Corporativas

Diplomado: Consultorios Públicas Municipales

CandJdata a Diputada Federal por el Partfdc Aceran Nacional en

Experiencia

Ene-Jul 2015 Consultor Municipal

Villahermosa, Tabasta

Tareas realizadas: Dirección de lafeas informativas y relaciones Públicas.
Auxiliar Aspectos Organizativos

Asesor de imagen Pública.

2013- 2014 Gerente General "Spa Clínica de Medicina Alternativa11

Villahermosa, Tabasco

Tareas realizadas: Gestión y organización de los diferentes servicios.

2012-2014 Consejero Municipal del Partido ■ PRI"

Villahermosa, Tabasco

Tareas realizadas : Asesoría de imagen del consejo

Evaluar el desarrollo de los planes de trabajo

2010-2012 Presidente de nuevas generaciones rotary internacional " pn

rio taba se □ Vi Uahermosa

Villa hermosa, Tabasco

Tareas realizadas : Diseño, planificación y producción de eventos, plenanas y

rompe hielos de los diversos congresos def club.

1999-2012 Asesor Financiero "Grúas Pérez Hermanos S.A de C.V"

ViIFahermosa, Tabasco

Tareas realizadas : Supervisar las inversiones (Je la empresa.

Atender las necesidades de los movimientos financieros.
Realizar planificación fiscaí junta con El contador

presidente club rota-



1996-1995 Jefe de Región de Catastro "Gobierno del Estado"
Palenque, Chispas

Tareas realizadas : Supervisar los avalúos.

Realizar los fabuladores de la tenencia de la tierra.
1994-1396 SubdlrEtciún de Calastro urbano y rural

"Gobierno def Estado" Tuxtla Gutiérrez, Chiapas

Tareas realizadas : Planificación y ejecución de las actividades de la formación,
actualización y conservación del mantenimiento del catastro.

1993-1993 jefa de oficina de Catastro uFbano y rural

"Gobierno del Estado" Tanalá, Chiapas

Tareas realizadas : Planificación y ejecución de las actividades de la Formación,

actualización y conservación del mantenimiento del catastro.

Otros datos

Carnet de conducir

Auto Propio

Disponibilidad de viajar

Referencias Personajes

Ocupación. Abogado

Teléfom "

£-maÍI

TELÉFONO

PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN CAMILLA SA DE CV

Loe espacios Un* *e emucntran cubíjalos cüú «■• ominen mlannaüQn flaüTraüj como canidenüal íüii
fufíái/fitniQ en Im irnoilm 3 fíacclún XIII, "í!<IV ^ 1J4 de la lev Oe iranipanK^ y Atcew i \a Inlürmadún

P^BBca W Filado de TaM«o y dr \q: linoimlenios Genaalt^ parj U Clü^iFicadCfi y c*«iB*illtatiiJn -lt ¡i
InfarniKidn. asiío**) pnís l.i i\at*)'snéi\ de YeryorvH Públlfn



Referencias Personales

Otros datos

Carnet de conducir

Auto Propio

Disponibifidad de

viajar

Ocupación. Abogado

Teláianfl.

TELEFONC

PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN CAMILLA SADE CV

Ui í^pjl." bjw i* mi-u.nli,n mblmuí QÉÉ ■"■ cDnMiun BWrm*Un ihUlIrHi inrru. ■' fíinul con

luiid'n.ni: m I™ ntaU 3 IriaBn >ll| OHFi , I?) dr I» Lr, dr Trjnipjr*ml» m Suaifl j U <Jnií-iüv*i

luWrj dD E^Udo di UbJiLí. , ü. l^ flfl»**Uuj Gtntititi n¿¿ u (biinnudii y IwljiHIuilDn dr \:
h^Drinefc*. mi íumc p'u li riíto-jilDn dn Vuiúnn PuiHkn.



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Suhdirección de Recursos Humanos

Centro-
somos todos

II mj-n-l-nm 13' I K II

EMORANDUM No. DA/SRH/0289/2016

Asunto: Solicitud de Información.

22 de noviembre del 2016

L.E. GERARDO ADALBERTO FLORES CORTES

ENCARGADO DE ENLACE CON LA COORDINACIÓN
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE

En atención a su similar No DA/EET/038/2017 de fecha 16 de noviembre del présenle año,

y relacionado al oficio No. COTA3P/1407/2016. del expediente No. COTAIP/575/2016 y en

atención a la solicitud de información de la persona que se identifica como el C. Adán

Augusto López Hdez (Sic)t a través del número de folio 01703816, misma que a letra

dice: "SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL ME ENVIÉ EL CURRICULUM

PROFESIONAL DE MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ YEE"(Sic).

Al respecto, envío el Curriculum Vitae de la C. Maria del Rosario Vázquez Yee.

Sin otro particular y agradeciendo su valioso apoyo, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

SUBDIRECTORA.

LAE RWTT"


